
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN  nº 54 SOBRE AYUDAS FINANCIERAS 
Abril de 2010 

 

Subvenciones 2010 a Ayuntamientos 
de Comarca de Cuencas Mineras 

 

Núm. 36.000 COMARCA CUENCAS MINERAS (BOP TE nº 75, de 22-04-10) 
 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN: 
Inversiones en infraestructuras, equipamientos y actividades de 

competencia local (actividades culturales, patrimonio cultural, deportivas, 
juveniles, turísticas, residuos urbanos, en protección civil o sociales): 

 
- Referidas a las competencias transferidas a la comarca durante el ejercicio 2010, aplicando 

criterios % en el supuesto de que la inversión no se destine por completo a dichos usos. 
- Se crea nueva línea de financiación mediante Convenio colaboración OFYCUMI-Comarca Cuencas 

Mineras (normativa LEADER 2007-2013), se regirá por convocatoria específica. 
La suma de ambas no podrá sobrepasar las cuantías adjudicadas a los municipios. 

 

IMPORTE DE LAS SUBVENCIONES: 
Máximo del 90% del coste de la actuación prevista. 

 
Con el límite que resulte de distribuir las disponibilidades presupuestarias con cargo a la partida 
92.60001, dividiéndose éstas últimas en un 50% a distribuir a partes iguales entre todos los 
municipios y el 50% restante, proporcionalmente al nº habitantes censados. 

 

PERIODOS SUBVENCIONABLES: 
Inversiones en infraestructuras y equipamientos: entre el 01-01-2010 y 15-06-2011 

Inversiones en actividades: entre el 01-01-2010 y 20-11-2010 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Hasta el día 06/06/2010 

(45 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación BOP TE) 
 

 

Puede realizar sus consultas a INESA 


